
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Revisión de Henry Bernal Nieto. Exp. 25000-

22-13-000-2023-00111-00. 

 

Habida cuenta que el demandante en revisión no 

subsanó los defectos anotados en el proveído de 13 de marzo 

pasado, cual se desprende del informe rendido por la secretaría 

visto en el archivo 07 del expediente, se dispone el rechazo de la 

presente demanda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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